
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Ref-2010-01618 
 
 

1. En atención al escrito allegado al correo electrónico institucional de este 
despacho por el señor Orlando Sánchez Olaya, se le pone de presente al 
memorialista que el derecho de petición previsto en el artículo 23 de la Carta 
Política, no procede cuando con él se busca propiciar de las autoridades 
judiciales información de los asuntos de que aquellas conocen, en razón a que 
los procesos adelantados ante los jueces tienen establecidos unos 
procedimientos dispuestos en la ley, por consiguiente, es en el marco de éstos 
que las solicitudes elevadas por las partes e intervinientes deben resolverse, 
y no a través de la prerrogativa en comento. 
 

2. No obstante, se le informa al memorialista que el proceso No. 
110001400305 2010-01618 00 del Banco GNB Sudameris S.A., contra Orlando 
Sánchez Olaya, se terminó por desistimiento tácito el 30 de agosto de 2017, 
y archivó en el paquete 96 del año 2018, debido a lo anterior, deberá 
adelantar el trámite de desarchive del proceso en la Oficina del Archivo 
Central, una vez se encuentre el expediente en el Juzgado se resolverá lo 
pertinente sobre su solicitud.    

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2020-01024 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 2 de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Carlos Riva León contra Edwin García Merchán, Juan 
Gabriel Cortes Villamil y Edgar Hernán Bohórquez Farieta, para que este pagara 
a la parte demandante la suma contenida en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción. 
 

Edwin García Merchán se notificó de la orden de apremio por conducta 
concluyente, Juan Gabriel Cortes Villamil por aviso y Edgar Hernán Bohórquez 
Farieta personalmente quienes dentro del término de ley no formularon medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en una letra de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del Código 
General del proceso que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2021-0182 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento al inciso final del auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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Ref-2021-01167 

 
 

No se dará tramite a la recurso de reposición elevado por la demandada, por 
cuanto no se ha dado cumplimiento a lo normado en el artículo 384 del Código 
General del Proceso, como es el pago de los cánones adeudados con el fin de 
ser escuchada. Téngase en cuenta que la sentencia dictada en este asunto 
determinó que el contrato fue incumplido por falta de pago de los emolumentos  
derivados del contrato de arriendo 
 
Razón por la cual no es del caso a entra a estudiar la solicitud de nulidad, por 
cuanto y se reitera, dentro de este asunto la parte demandada se encuentra 
debidamente notificada y fue escuchada, es más se citó a audiencia a la cual no 
compareció hacer valer sus intereses, por ende de ser el caso, la irregularidad 
señalada se encuentra saneada, conforme el artículo 136 del C.G del P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Ref-2022-00986  

 

Teniendo en cuenta que los Juzgados 27, 28 , 28 y 30 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, ya no son competentes para evacuar Despachos 

Comisorios; devuélvanse las presentes diligencias al juzgado de origen para 

lo de su cargo, lo anterior teniendo en cuenta los argumentos expuestos en 

la providencia del 13 de septiembre de 2022. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2022-01252  
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el nombre de la demandante del auto de 27 de enero de 2023, en el 
sentido que es: 
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo 
FC ADAMANTINE NPL (…)” 
 
2. Por secretaría córrase traslado a las partes de la liquidación que obra a ítem 
34 de este cuaderno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
3. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2023-01257 

 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada July Marcela Guevara Ávila se notificó 
conforme la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio dentro del término 
concedido. 
 
2. Previo a continuar el trámite correspondiente, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2023-01361 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Fondo de Empleados del Fondo Nacional del Ahorro – Fefna- contra José 
Alejandro Álzate Montoya y Fernando Adolfo Alvira Reyes por los siguientes 
conceptos: 
 
Pagaré 9075 
 
1. $ 20.375.380,00 por concepto de las cuotas en mora del 30 de diciembre de 
20018 al 130 de septiembre de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 

supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Pérez como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01336 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 101 de hoy 30 de octubre de 2023  a las 
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